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Resolución de Gerencia Municipal N" 085-2024-MPSC
Huamachuco, 06 de marzo de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA I}TUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHEZ CARRIóN

VISTOS: La carta N" 140-2023ruFC/coNSULToR, de 25-07-2023, (Exp. N" 10662-2023-Mpsc/TD), caaa
N' 173-2023/RIFC/CONSULTOR, de 29-08-2023, @xp. N" 12555-2023-MPSC/TD), Carta No 17O-2023/RIFC;
CONSULTOR, de 25-08-2023, (Exp. N" 12330-2023-MPSC/TD), Carta N' 2O?-2023/RIFC/CONSULTOR, de
28-l l-2023, (Exp. N' 18032-2023-MPSC/TD) respectivamente, el representante común del Consorcio
Supervisor, encargado de la Supervisión de la obra, alcanza el I¡forme No Ol6-2023lJAFC/JSiruFC, Informe No
034-2023lJAFClJS/ruFC, Informe N" O33-2023/IAFCIJS//RIFC, y el Informe N' 056-2023/JAIC/JS//RIFC,
respectivamente del supervisor, donde alcanz¿ CoNFoRMIDAD y ApRoBACIoN DE MAyoREs
METRADOS de los Expedientes por Mayores Metrados N" 0t, 02, 03, y 04; respectivamente, presentados por el
Contratista a través del Informe N" 0l-2023,RARCiRO, de fecha 20-07-2023, Cárta N.023-2d23/RARC,R.b, de
fecha 04-08-2023, Carta N" 030-2023/RARC/RO, e Informe N" 017-2023/RARC/RO, de fecha 20-07-2óT,
respectivamente, presentado por el Ing. Residente de la Obra, señalando que los mismos han sido solicitados a
través de losAsientosN"24,2'7 y22 9gl qr9 d9jr1li9¡ N'28? l07r lQ9,y ll! del mes de agoste; No llS del roes
de Septiembre, y los Asientos N'213, 217, 218 y 220 del mes de ocrubre 2023, áel Ing. Residente de Obra, y
han sido autorizados por el Ing. Supervisor de la obra a través de los Asientos N'26, 28 y 30, del mes de Julio; N;
99, 108, ll0y 112 del mes de agosto; No ll8, del mes de septiembre; y los Asientos N; 214, 21 9 y 221 del mes
de octub¡e 2023, del proyecto "MEJoRAMIENTo DEL sERvICIo DE MoVILIDAD úRBANA A
TRAVES DE INFRAESTRUCTURA PEATONAL EN JR. BUENOS AIRES CUADRA OI, JR
FRANCISCO MONTERO CUADRA 06, PSJE SAN AGUSTIN CUADRA OT, PSJE SAN ISIDRO
CUADRA 01, PSJE LOS PANTANOS CUADRAS 01,02, y 03, PSJE SANTA MARINA CUADRA 01, y
PROLONGACION JR. F'I,ORENCIA DE MORA CUADRA OI, SECTOR SAZON ALTO, JUNTA
VECINAL N'05 DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO - PROVINCIA DE SÁNCHEZ C¡ÍTruÓ¡I _
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" con C,U.I. No 2498034, por un monto acumulado de S/ 88,103.49
(ochenta y ocho Mil ciento Tres con 491100 soles); el Informe N" 0136-029-138 y l6t-2023-
MPSCruSLO/ARA, de fecha 19-12-2023,23-11-2023,19-12-2023,21-12-2023, respecrivamenre, áel jefe de la
Unidad de Supervisión y Liquidación de Obras de la Municipalidad Provincial dá Sánchez CarriOn lMrSe,
mediante los cuales da el visto bueno del pago de los mayores metrados; la Certificación de Crédito
Presupuestario Nota No 0000297 de fecha 01-02-2024, y el Olicio N. 186-2024,MPSC/GEIDUR-AEOGR, de
fecha 02-02-2024, del Gerente de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Rural (GEIDUR) de la Municipalidad,
mediante el cual solicita acto resolutivo para el pago de dichos MAYORES METRADOS DE OBRA NJOI, OZ,
03 y 04; y,

ONSIDERANDO:

Que, los gobiemos locales gozan de autonomía económica y administrativa en los asuntos de su
compelencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194'de la Constitución Politica del perú y en la Ley
N" 27972, Ley orgánica de Municipalidades, y en virtud de dicha aulonomía tiene la facultar de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

_ _ _ Que, con fecha 0 I de junio del 2023, se suscribe el Contrato de Ejecución de Obra N" 009-2023-MPSC/SG-
LoG, para la Ejecución de la obra *MEJORAMIENTO DEL SERVICIo DE MoVILIDAD URBANA A
TRAVES DE INFRAESTRUCTURA PEATONAL EN JR. BUENOS AIRES CUADRA OI, JR
FRANCISCO MONTERO CUADRA 06, PSJE SAN AGUSTIN CUADRA OI, PSJE SAN ISIDRO
CUADRA 01, PSJE Los PANTANOS cuADRAs 01,02, y 03, psJE SANTA MARINA cuADRA 01, y
PROLONGACION JR. FLORENCIA DE MORA CUADRA OI, SECTOR SAZON ALTO, JUNTA
VECINAI, NO 05 DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO - PROVINCIA DE SÁNCHEZ CAñRIóN _
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" con C.U.L No 2498034, entre la Municipalidad Provincial de Sánchez
Canión y el CoNSoRCIo SAzoN ALTO, integrado por las empresas COÑEMAe CSNTRATI5TAS
GENERALES S.A'C. con RUC N' 20482164715 y la Empresa coÑsTRUCToRA E INyER5I9NES EL
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TAN s'A'c' con RUC N'20540088056, por un monto de s/ 2,475,495.76 (Dos Millones cuatrocienros serenla yCinco Cuatrocientos Noventa y..9,:..o..*i 76i I 00 soles); bajo el sistema á" f*.iár' ,rit"rios, con un plazo deejecución de ciento cincuenta (150) días calendarios, eí merito a la Adjudicación simplificada N" 037-2022-MPSC-Primera Convocatoria;

Que, con fecha 06 de diciembre del 2022, se suscribe el contrato de Consultoría de obra N. 055-2022-M}SC/SG.LOG, PATA IA SUPCTViSióN dC IA ObrA *MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MO\¡ILIDAI)URBANA A TRAVES DE INFRAESTRUCTURA PEATONAL EN JR. BUENOS AIRES CUADRA ()I, JRFRANCISCO MONTERO CUADRA 06, PSJE SAN AGUSTIN CUADRA OT, PSJE SAN ISIDROCUA.DRA OT, PSJE LOS P-ANTANOS CUADRAS OI, 02, Y 03, PSJE SANT' MARINA CUADRA OT, YPROLONGACION JR. FLOR-ENCIA DE MORA'CUADRA OI, SECTOR ÁNZO¡.¡ ALTO, JUNTAVECINAL N" 05 DEL D¡STRITO DE HUAMACHUCO - PROúINCIA »T SE¡.ICHTZ CARRIÓN -DEPARTAMENTo DE LA LIBERTAD" con c.u.LÑ 2498034,*,r. r" vrriJi'"tidad provincial de sánchezcanión y el Ing' civil RITBEN ISAIAS FLoREs CASAS con.RUCN" 10468582517; por un monto de S/ 54,000(Cincuenla y cuatro Mil con.o0/100 soles); con un plazo de ejecución de ciento clrrcuJnta (150) días calendarios,producto de la Adjudicación simplificada N" 0s5-20i2-Mpsc-i,¡imera conro.uioriu; 
--

Que, conforme es de ver, el contralo de la Ejecución y Supervisión de la ob¡a *MEJoRAMIENTO DELSERVICIO DE MOVILIDAD URBANA I TftAVNS DE INF,RAESTRUCTÚRA PEATONAL EN JR.BUENOS AIRXS CUADRA 01, JR FRA¡ÍCISEO MONTEÑO CUADRÁ 06, PSJE SAN AGUSTINCUADRA 01, PSJE SAN ISIDRO CUADRA OI, P'JE LOS PANTANOS CUAD'RAS OT, 02, Y 03, PSJESANTA MARINA CUADRA OT, Y PROLON'C,Ié¡O¡{ JR. FLORENCI,T Ni TVTOU CUADRA OI,SECToR sAzoN ALTo' 'IUNTA VECINAL N'os »tr DlsrRrro »r HÚarllicguco - pRovINCIADE sÁNCHEz cARRróN - DE,ARTAMENT. DE LA LIBERTA,', *, ó.u.1. No 2498034, tueronsuscritos bajo Ia norma del ruo de Ia Ley de contrataciones del Estado - tey lozis, aprobada mediante D.s. N.082-2019-EF, y su Reglamento aprobado medianre D.S. N.344-201g;

Que' de conformidad 
:"i.lA-11í:ll9?-05" del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado, LeyN" 30225' aprobado mediante D.s' N'344-20r8-EF, .on ."rp..to a prestaciones adicionales de obras menoresojguales al quince por ciento (lSyo), señala:

205'l Solo procede Ia ejecución áe prestaciones adicionales de obra cuando previamente se cuente con lacenificación de crédito nretupuestario. ó previsión presupuestal, según las reglas previslas en la normatividad delsistema Nacional de Presunuésto Público y.on tu .'".otu'.ion del ritular a. ru'¡ríaua'o del servidor del siguientenivel de decis-ión u q'ien se hubiera delegado .rtu ut ibr"lón y en los casos en que sus montos, restándole lospresupuestos deductivos vinculados, no excedan el quince por ciénto (rs%) delmonto á"r contrato original.205'10' cuando en ¡os contratos suscritos ba¡o á1 sistema de precios unitu.lo, a" requiera ejecutar mayoresmetrados' estos son autorizados.por el supervisor o inspector de ób¡a a través de su anotación en el cuaderno deobra, y comunicados a la Entidad, de forma previa asu eíecuciOn.205'll El contratista mediante anotación en cuade-á de_ ob¡a solicita Ia ejecución de mayores metrados. EIsupervisor autoriza su ejecución siempre que no se supere el limite establecido 
"; ;i;;;"ru 1206.7 delarticulo 206,considerando el monto acumulado de los mayores metrados y las prestacione. u¿i"lonár., de obras, restándole lospresupuestos deductivos El monto. a.pagarse ior la ejecución de ..io, .uyo.., .n"iru-¿oi ." computa para er cálcurodel límite para la aprobación de adicioni'res, pr*irto"n.i numeral 34.5 der articuro rÁ- Áe u tey.205'12 No se requiere la aprobación previl de Ia ¡nti¿al para la ejecució, a" .,uyÁ me1,ados, pero si para supago. El encargado de autorizar el pagó es el rirula¡ de h iltril;;ñ;;;;;;ü;: dicha tunción.205'l3 De no existi¡ precios unitariis de una a.t"..inu¿1 pu.tiau ."qu"riau .rlá-p?""*io, adicional, se pactannuevos precios unitarios' considerando los precios de los insumos, tariias o jomales áLl p."rupu".ro de obra y, deno existir' se sustenta en precios del mercaáo debidamenie sustentados. A faita de acuerdo con el contratisla, y conla finalidad de no retrasar la aprobación y 

";".r"ion 

-¿1 

.la prestación 
"ái"iá.J, J'*pervisor o inspector seencuentra facultado para fijar provisionalmente-un precio, el .rur ." uprilu ,in ;;;ffi del de¡echo der conrratisrapara someterlo al procedimiento de solución de controveisias que corresponda dentro de ros siguientes treinta (30)dias hábiles contados desde la aprobación a"r p."rar"rt" dL la presüción 

"ai.i"""i El plazo señalado en elpresente numeral es de caducidad

Que' de conformidad con el Artículo 194" Numeral 194.2, delRrglamento de la Ley de contratacionesdel Estado' D's' N'344-20r8-EF, en el caso de rur otru. 
"or,r"tadas 

bajJel sistema ae precios unitarios, durante
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la .ejecución de la obra, las valorizaciones se forrnulan en función de los metrados ejecutados con los precios
unita¡ios ofertados, agregando separadamente los montos proporcionales de gastos generales y utilidad ofertadospor el contratista; a este monto se agrega, de ser el caso, ál pLrcenta¡e co.r"slponal"ii" al Impuesto General a lasventas- Las valorizaciones por mayores metrados en contratos a precios unitarios no deben considerar gastosgenerales Cuando la ejecución de mayores met¡ados genere,una ampliación de plazo, los mayores gastos generales
variables se pagan de acuerdo a Io señalado en el articulo 199;

Que, dentro de este marco jurídico, medianre los Asientos de Cuademo de Obra N" 24,27 y 29 del mes de
t{1"; I" 98, 107, 109 y I I I del mes de agosto; N" I 18 del mes de Septiembre, y los Asientos N" 213, 217, 218 y220 del mes de octubre 2023, del Ing. Residente de obra, mediante los cualeÁ solicita la ejecución de mayores
MCTAdOS dC IA ObTA *MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA A TRAVES DEINFRAESTRUCTURA PEATONAL EN JR. BUENos AIRxs cuADRA 01, JR F,RANCIsco
M-o-N'TERO CUADRA 06, PSJf, saN AGUSTIN cuADRA 0I, PSJE sAN IsIDRo cuADRA 01, psJE
Los PANTANoS CUADRAS 01,02, y 03, PSJE SANTA MARTNA cuADRA 01, y pRoLoNGACIoN
JR' FLOR-ENCIA DE MORA CUADRA 01, SECTOR sAzON ALTO, JUNTA VECINAL N" 05 DELDISTR]TO DE HUAMACHUCO - PROVINCIA DE SÁNCHEZ CANiléÑ-_ »EPARTAMENTO DELA LIBERTAD" con C.U.I. N' 2498034, los cuales fueron autorizados por el Ing. Supervisor de la obra, através de los Asientos N" 26, 28 y 30, del de Julio; N. 99, l0g, l l0 y I 12 ael mes aelgosro; N" I18, del mes deseptiembre;yIosAsientos\"?|7212]22!4ql.ecdeqc1ub¡e2023;

Que, medianle Cafa N. I 40-2023 /RIFC/CONSULTOR, de 25-07 -2023, (Exp. N' | 0662-2023-MPSC/TD),
Carta N'l 73-2023/RIFC/CO NSULTOR, de 29-08-2023, (Exp. N" 12555 -2023-MPSCi'ID), Carta N. I70-2023IRIFC/CONSULTOR, de 25-08-2023, (Exp. N. t2330-2023-MpS C/TD), Carta N. 207-2023IRIFC/
CONSUL TOR, de 28-ll-2023, (Exp. N. 18032-2023 -MPSC/TD) respectivamente, el representanre común delConsorci o Supervisor, encargado de la Supervisión de la obra, alcanza el Informe N' 0l 6-2023IJAICiJS//RIFC,
lnforme No 03 4-2023IJA-FC/J S//RIFC, Informe N" 03 3-2 O23IJAFC/J S//RIFC, y el Informe N. 056-2023-JAIC/JSruFC, respectivamente del Supervisor, donde alcanza CONFO RMIDAD y A}ROBACION DE MAYORESMETRADOS de los Expedientes por Mayores Metrados No 0l , 02, 03 y 04; respectivamente, presenlados por elContratista a través del Informe N.0l-2023/RARC/R. O, de fecha 20 -07 -2023, Carta N' 023-2023,RARC/RO, defecha 04-08-2023, Carra N" 030-2023/RARC/RO, e Informe N. 0l 7-2023/RARC/RO, de fecba 20-07 -2023,
respectivamente, presentado por el Ing. Residente de la Obra ; señalando que los mismos han sido solicitados através de los Asientos de Cuademo de Obra N, 24,27 v 29 del mes de julio; N. 98, 107, 109 y l1l del mes deagosto; No I l8 del mes de Septiembre, y los Asientos N' 213, 217,218 y 220 del mes de octubre 2023, del InResidente de Obra, y han sido autorizados por el Ing. Supervisor de la ob¡a a través de los Asientos N.26,2g
30, del de Julio; N" 99, 108, 110 y I 12 det mes de agosto; N' 118, del mes de septiembre; y los Asientos No 2l4,219 y 221 del mes de octubre 2023, del proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDA DURBANA A TRAVES DE INF'RAEST RUCTURA PEATONAL EN JR BUENOS AIRES CUADRA 01JR FRANCISCO MONTERO CUAI)RA 06, PSJE SAN AGUSTIN CUADRA OI, PSJE SAN ISIDROUADRA 0t, PSJE LOS PANTANOS CUADRAS 01,02 y 03, PSJE SANTA MARINA CUADRA 0r ,YROLONGACION JR. FLORENCIA DE MORA CUADRA OI, SECTOR SAZON ALTO JUNTACINAL NO 05 DEL DISTRITO DE HUAN{ACHUCO - PRO\/INCIA DE SÁNCHEZ CARRIóN _DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD' con C,U.I. No 2498034, por los montos siguientes MayoresMetrados de Obra No 0l S/ 34,648.35 (t .40% de incidencia) inc luido IGV, Mayores Metrados de Obra N" 02 S/2630922 (1 06% de incidencia) incluido IGV, Mayores Metrados de Ob¡a N. 03 si t5,85ó.09 (0.64% deincidencia) incluido IGV, y Mayores Merrados de Ob¡a N" 04 S/ I I ,289.83 (0.46% de incidencia) incluido IGV,aprobando y otorgando la CONFORMIDAD de dichos Expedientes Mayores Metrados de Obra N. 01, 02, 0304, por el monro acumulado de S/ 88,103.49 (Ochenta y Ocho [l{il Ciento Tres con 491100 Soles) incluido IG

v

v
que se han dado por deficiencias en el Expedienle Técnico de la obra, que sumado al Adicional de Obra N" 01,aprobado mediante Resolución de Alcaldía N" 609-2023-MpS C, por el monto S/ 144,679.16 (5.g4% deincidencia), generan un 9.40y" de incidencia del monto contractual acumulada, no superando el 15% queestablece la Ley; reiterando dicha conformidad y aprobación mediante las Cartas N" 193-194-195_2023IR]FC/CONSU LTOR, de 13- l0-2023, respectivamente, por el representante común del ConsorcioSupervisor, encargado de la Supervisión de la obra, en merito a las Cartas N. 009-010-01 1-2023IJAFC/JS¿RIFC,
respectivamente del Supervisor;
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Que, mediante Info¡me N" 0136-029-138 y I6I-2023-MPSCruSLO/ARA, de fecha 19-12-2023,23-ll-
2023, 19-'12-2023,21-12-2023, respectivamente, el Ing, Civil Augusto Ruiz Alcalde, jefe de la Unidad de
Supervisión y Liquidación de Obras de la Municipalidad Provincial de Sánchez Canión (MPSC), señalando que
el Supervisor, ha otorgado su conformidad y aprobación al Expediente de Mayores Met¡ados de Obra N' 01, 02,
03 y 04 presentados por el Cont¡atista CONSORCIO SAZON ALTO, por haber presentado su documentación
completa del proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA A TRAVES DE
INFRAESTRUCTURA PEATONAL EN JR. BUENOS AIR,ES CUADRA OI, JR FRANCISCO
MONTERO CUADRA 06, PSJE SAN AGUSTIN CUADRA ()T, P§JE SAN ISIDRO CUADRA OI, PSJE
LOS PANTANOS CUADRAS 01,02, y 03, PSJE SANTA MARINA CUADRA 01, Y PROLONGACION
JR. FLORENCIA DE MORA CUADRA 01, SECTOR SAZON ALTO, JUNTA VECINAL NO 05 DEL
DISTRITO DE HUAMACHUCO _ PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTO DE
LA LIBERTAD" con C.U.I. No 2498034, por los siguientes monlos: Mayores Metrados de Obra N" 0l Si
34,648.35 (l.40oA d,e incidencia), Mayores Metrados de Obra N' 02 Sl 26,309.22 (l.06% de incidencia), Mayores
Metrados de Obra N" 03 S/ 15,856.09 (0.64% de incidencia), y Mayores Metrados de Ob¡a N'04 S/ 11,289.83
(0.46% d,e incidencia), aprobando y otorgando la CONFORMIDAD de dichos Expediente Mayores Metrados de
Obra N'01,02, 03 y 04, por el monlo acumulado de S/ 88,103.49 (Ochenta y Ocho Mil Ciento Tres con 491100
Soles) incluido IGV, que se han dado por deficiencias en el Expediente Técnico de la obra, que sumado al
Adicional de Obra N" 01, aprobado mediante Resolución de Alcaldía N' 609-2023-MPSC, por el monto S/
144,678-16 (5.84% de inc'ideneia), €eneraR un 9.4096 de ineidancia del monto contractual acumulada; no
superando el l5% que establece la Ley, por lo que recomienda que se solicite la certificación presupuestal;

Que, con fecha 3l-01-2024, mediante Memorando N" 271-2024-MPSC/GADM-G, el Gerente de
Administración, solicita la Gerencia de Presupuesto, Desanollo y Planificación Institucional, la Certificación de
Crédito Presupuesta¡io del proyecto de inversión 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD
URBANA A TRAVES DE INFRAESTRUCTURA PEATONAL EN JR. BUENOS AIRES CUADRA 01,
JR FRANCISCO MONTERO CUADRA 06, PSJE SAN AGUSTIN CUADRA OT, PSJE SAN ISIDRO
CUADRA 01, PSJE LOS PANTANOS CUADRAS 01,02 y 03, PSJE SANTA MARINA CUADRA 01, Y
PROLONGACION JR. FLORENCIA DE MORA CUADRA 01, SECTOR SAZON ALTO, JUNTA
VECINAL N" 05 DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO - PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRJÓN _
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" con C.U.I. N" 2498034, por el costo de Mayores Metrados de Ob¡a
N" 0l S/ 34,648.35, Mayores Metrados de Ob¡a N' 02 Si 26,309.22, Mayores Metrados de Obra N" 03 S/
15,856.09, y Mayores Metrados de Ob¡a N' 04 S/ I1,289.83, que hacen un monto acumulado de S/ 88,103.49
(Ochenta y Ocho Mil Ciento Tres con 491100 Soles) incluido IGV; emitiéndose la Certificación de Crédito
Presupuestario Nota N" 000297 de fecha 0l-02-2024;

Que, mediante Oficio N" I 86-2024-MPSC/GEIDUR-AEOGR, de fecha 02-02-2024, el Gerente de
Infiaestructura, Desarrollo Urbano y Rural (GEIDUR) de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión,
solicita acto resolutivo para el pago de MAYORES METRADOS DE OBRA N" 01, 02, 03 y 04 de la obra

"]\{EJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA A TRAVES DE
INFRAESTRUCTURA PEATONAL EN JR. BUENOS AIRES CUADRA OI, JR FRANCISCO
MONTERO CUADRA 06, PSJE SAN AGUSTIN CUADRA 01, PSJE SAN ISIDRO CUADRA ()I, PSJE
LOS PANTANOS CUADRAS 01,02 y 03, PSJE SANTA MARINA CUADRA 01, Y PROLONGACION
JR. FLORENCIA DE MORA CUADRA 01, SECTOR SAZON ALTO, JUNTA VECINAL NO 05 DEL
DISTRITO DE HUAMACHUCO _ PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIóN _ DEPARTAMENTO DE
LA LIBERTAD" con C.U.I. No 2498034, por el monto acumulado de S/ 88,103.49 (Ochenta y Ocho Mil
Ciento Tres con 491100 Soles) incluido IGV, al amparo del Artículo 205o Numeral 205.12 del Reglamento de Ia
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante en D.S. N" 344-2018-EF, a favor de la Empresa
CONSORCIO SAZON ALTO, para la autorización del pago por concepto de mayores metrados N' 01, 02, 03 y
04;

Que, siendo esto asi y al haber solicitado el conratista a través de su Residente de Obra, la ejecución de

mayores metrados, y estos han sido aprobados y autorizados por el Ing. Supervisor de la Obra, y han sido
comunicados a la entidad edil, y además estos sumando el Adicional N" 01, no superan el quince por ciento (15%)

del monto conÍactual, y habiéndose cumplido con el procedimiento establecido en el Artículo 205'del RLCE, y
conlándose aoemás con Ia opinión favorable del Expediente de Mayores Metrados N' 01, 02, 03 y 04, generados
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en los meses de Julio, Agosto, Septiembre y Octubre-2023, según los asientos del cuaderno de Obra, por parte de
la Supervisión, y del Jefe de la Unidad de Supervisión y Liquidación de Obras de la Municipaiidad; ,esulta
procedente emitir una resolución autorizando el pago correspondiente por Ios Expedientes por mayores met¡ados
N" 01, 02, 03 y 04 de Ia obra "MEJoRAMIENTo DEL sERvIcIo nr nrovrrr»AD URBANA A
TRAVES DE INFRAESTRUCTURA PEATONAL EN JR. BUENOS AIRES CUADRA OI, JR
FRANCISCO MONTERO CUADRA 06, PSJE SAN AGUSTIN CUADRA OI, PSJE SAN ISIDRO
CUADRA 0I, PSJE Los PANTANOS CUADRAS 01,02, y 03, psJE SANTA MARTNA cuADRA 01, y
PROLONGACION JR. FLOR.ENCIA DE MORA CUADRA 01, SECTOR SAZON ALTO, JUNTA
VECINAL NO 05 DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO _ PROVINCIA DE SÁNCHEZ CAñRIéÑ _
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" con C.U.I. No 2498034, por el monto acumulado de S/ 88,103.49(Ochenta y Ocho Mil Ciento Tres con 491100 Soles) incluido IGV, u furo, de la empresa contratista
CONSORCIO SAZON ALTO (integrado por las empresas CONEMAQ CONTRATISTAS GENERALES
S.A.C. con RUC N' 20482164715 y Ia Empresa CONSTRUCTORA E INVERSIONES EL TAN S.A.C. con
RUC N'20540088056), solicitado por el Gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural;

Estando a las normas glosadas y considerandos expuestos, con las visaciones de la Gerencia de
Inñaestruclura, Desarrollo Urbano y Rural (GEIDUR), Unidad de Supervisión y Liquidación de Obras (USLO),
Gerencia de Administración (GA), Sub Gerencia de Logística, Gerencia de presupuesto, planificación, Desarrollá
Insl!¡qcioaal (QPPyDD, y Gerencia de asesoría Juridica (GAJ) ie la Municipalidád provincial de Sii,rrchez
Carrión, y en mérito a las at¡ibuciones delegadas medianre la Resolución de elcáldía N" 017, N" 039 y N. 056-
2024-MPSC/A, y las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de municipalidades - Ley N" 27972;

SE RESUELVE:

Artículo P r¡mero:

iNclÁt

o
!M!C

?

Artículo Segundo

Artículo Tercero

APROBAR solo para efectos de pago los Expedientes de MAyoRES METRADoS DE
OBRA N' 01, 02, 03 y 04 de la Obra, "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
N{OVILIDAD URBANA A TRAVES DE INFRAESTRUCTURA PEATONAL EN JR.
BUENOS AIRES CUADRA OI, JR FRANCISCO MONTERO CUADRA 06, PSJE
SAN AGUSTIN CUADRA OI, PSJE SAN ISIDRO CUADRA OI, PSJÉ LOS
PANTANOS CUADRAS 01,02 y 03, PSJE SANTA MARJNA CUADRA 01, y
PROLONGACION JR. FLORENCIA DE MORA CUADRA OI, SECTOR SAZON
ALTO, JUNTA VECINAL N" 05 DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO -PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD''
con c.u.I. N" 2498034, por Ios montos de Mayores Metrados de obra No 0l por la suma de
s/ 34,648.35 (1A0% de incidencia) incluido IGV, Mayores Metrados de obra N" 02 por la
suma de sl 26,309.22 (1.06% de incidencia) incluido IGV, Mayores Metrados de obia N"
03 por la suma de s/ 15,856.09 (0.64% de incidencia) incluido IGV, y Mayores Metrados de
obra N" 04 por la suma de s/ I1,289.83 (0.46% de incidencia) incluido I-GV, que hacen un
monlo lotal acumulado de s/ 88,103.49 (ochenta y ocho Mil ciento Tres co n 49llo0
soles) incluido IGV, a favor de la Empresa contratista coNSoRCIo sAzoN ALTO
(integrado por las empresas coNEMAe CONTRATISTAS Gf,NERALES s.A.c. con
RUC N" 20482164715 v la Empresa coNSTRUcroRA E INVERSIONES EL TAN
s.A.c. con RUC N" 20540088056), con un porcentaje de incidencia acumulada, incluido el
adicional de obra aprobado de 9.40%o del monto contractual, en merilo a los fundamentos
expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

DISPONER que la sub gerencia de logística, elabore una ADDENDA al cont¡ato de
Ejecución de ob¡a N' 009-2023-MPSC/sG-Loc, de fecha 0l-06-2023, de conformidad con
los MAYORES METRADOS DE OBRA N" 01, 02, 03 y 04 de la Obra, aprobado en el
Artículo I o de Ia presente resolución.

NOTIFICAR Ia presente Resolución al representante legal de ta empresa contratista,
coNSoRCIo sAzoN ALTO, al Ing. supervisor de la obra, a la Gerencia de
InÍiaestructu¡a, Desar¡ollo urbano y Rural (GEIDUR), unidad de supervisión y Liquidación
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de Obras (USLO), Ge¡encia de Administración (GA), Sub Ge¡encia de Logistica, Gerencia
de Presupueslo, Planificación, Desarrollo Institucional (GPPyDI), y Gerencia de Asesoría
Jurídica (GAJ) de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión, y a las demás áreas
pertinentes de la municipalidad para su conocimiento y demás fines, asi como al encargado
de la pag. Web de la municipalidad para su publicación respectiva.

R-EGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVE§E,
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